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LISTA DE ACUERDOS DE LA CUARTA SALA 

 

Villahermosa, Tabasco, a 02 de Agosto del 2019.      

EXPEDIENTE ASUNTO PUNTO DE ACUERDO NOT. 

073/2019-S-4 RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

 SE CELEBRÓ LA AUDIENCIA DE DESAHOGO DE 
ALEGATOS. POR TANTO SE DECLARA CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL JUICIO, QUEDANDO CITADAS LAS 
PARTES PARA OÍR SENTENCIA. 

 

122/2018-S-4 PETICIÓN  SE AGREGA OF. 1228-IX-2, SIGNADO POR EL JUZGADO 
QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 

L 

345/2014-S-4   SE TUVO POR PRESENTADO AL REPRESENTANTE DE 
GRUPO CONSTRUCTOR AG, S.A DE C.V., PARTE 
DEMANDANTE; PROMOVIENDO JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA 
DE FECHA DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, 
POR LO QUE CÓRRASE TRASLADO AL TERCERO 
INTERESADO Y AUTORIDAD RESPONSABLE, CON 
ATENTO OFICIO RÍNDASE A LA AUTORIDAD FEDERAL 
EL INFORME JUSTIFICADO, REMITIENDO LA DEMANDA 
DE AMPARO CON LA CERTIFICACIÓN ALUDIDA; 
ACOMPAÑADO DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA Y DEL 
PRESENTE PROVEÍDO, CON SUS RESPECTIVAS 
CONSTANCIAS DE NOTIFICACIONES, EN COPIAS 
CERTIFICADAS; ANEXANDO ORIGINAL DEL 
EXPEDIENTE DONDE SE ACTÚA. 

P 

412/2019-S-4                                                              AUTO DE DESECHAMIENTO.  ANTE LA IMPROCEDENCIA 
NOTORIA Y MANIFIESTA DE LA ACCIÓN INTENTADA EN 
ESTE LITIGIO, SE DETERMINA LA IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO, IMPONIÉNDOSE EL SOBRESEIMIENTO DEL 
MISMO,  ORDENÁNDOSE EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 

P 
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LICENCIADO ÁNGEL ANTONIO MONTERO HERRERA 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA CUARTA SALA. 

ASUNTOS: Tránsito, Permisos, Transportes, Tarjetas de circulación, ISSET, etc. 

NOT. = Notificación     P = Personal        L = Lista    

COMO ASUNTO TOTALMENTE CONCLUIDO. 

578/2016-S-4   ADVIRTIÉNDOSE EN AUTOS Y DEL CÓMPUTO 
SECRETARÍA REALIZADO POR ESTA SALA, SE 
PERCATA QUE LA PARTE ACTORA NO DESAHOGO LA 
VISTA ORDENADA EN PROVEÍDO DE FECHA CATORCE 
DE MAYO DE ESTA ANUALIDAD POR CONSECUENCIA 
SE LE TIENE POR PERDIDO EL DERECHO. 

 SE TUVO POR PRESENTADA A LA ENCARGADA DEL 
DEPARTAMENTO DE INFRACCIONES ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS AL PÚBLICO, CON SU 
ESCRITO DE CUENTA DE FECHA QUINCE DE MAYO DE 
ESTA ANUALIDAD, EN EL CUAL MANIFIESTA HABER 
DADO CABAL CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE 
MÉRITO DICTADA EN AUTOS. POR LO QUE CÓRRASE 
TRASLADO A LA PARTE ACTORA; PARA QUE EN EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS HÁBILES, MANIFIESTE LO QUE 
A SUS INTERESES CONVENGA, EN RELACIÓN AL 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA,  APERCIBIDO QUE DE 
NO HACERLO ESTA SALA ACORDARÁ LO CONDUCENTE 
EN CUANTO AL DEBIDO CUMPLIMIENTO AL FALLO. 

P 


